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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 125 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previa revisión de la presente demanda de Reconvención, observa el Despacho que la 

misma presenta falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

 

1. No relaciona sucintamente los hechos constitutivos de las causales 1°, 2° y 3° 

debidamente circunstanciados, determinando en cada una la fecha de ocurrencia 

del hecho de la causal invocada. 

2. En el poder no se indica la dirección de correo electrónico tanto de su apoderado, 

como de las partes que integran este asunto.  

3. Se incluye pretensión dirigida a regulación de visitas y permiso de salida del país, 

lo que se tramita por el proceso verbal sumario, y por tanto es indebida 

acumulación de pretensiones.  

4. Omite suministrar respecto a los testigo, la información exigida por el artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020. 

5. Debe acreditar con la demanda el envío físico de la copia de la misma y de sus 

anexos a la parte demandada. (art. 6 Decreto 806 de 2020) 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda de reconvención, por lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para que si a bien lo tiene 

subsane el defecto señalado en el cuerpo de este proveído, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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